
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE COMIDAS 
PARA LOS CENTROS OCUPACIONALES ALUCHE Y JUAN RAMÓN JIMENEZ 
ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (2 LOTES)”  
 
Los Centros Ocupacionales Juan Ramón Jiménez y Aluche son centros “no residenciales”, que no 

disponen de instalaciones de cocina ni del equipamiento necesario para cocinar “in situ”. Por este 

motivo, el servicio de comidas siempre ha sido prestado por una empresa especializada del 

sector. 

El contrato vigente, “Servicio de comidas para los Centros Ocupacionales Aluche y Juan Ramón 

Jiménez adscritos al Servicio Regional de Bienestar Social”,  fue adjudicado por procedimiento 

abierto y único criterio precio a la empresa COCINAS CENTRALES, S.A. en noviembre de 2014, 

para un plazo de ejecución de 24 meses, desde 1 de febrero de 2015 a 31 de enero de 2017, 

prorrogable por un período, como máximo, igual al de duración del contrato. El contrato ha sido 

prorrogado hasta el 31 de enero de 2019, plazo máximo de duración del contrato incluidas las 

prórrogas.  

Por tanto, se propone una nueva licitación del servicio, que tenga como objeto la prestación 

del mismo servicio que el del contrato actual, que consiste en la prestación de un servicio de 

comidas en los Centros Ocupacionales Aluche y Juan Ramón Jiménez, en “línea fría”, a 

adjudicar por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, con un plazo de 

ejecución  de 24 meses.  

 
 

Madrid, 20 de julio de 2018 
EL COORDINADOR MEDICO ASISTENCIAL 

DE LA A.M.A.S. 
 
 
 
 
 

     Fdo.: Primitivo Ramos Cordero 
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